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Coronavirus SARS-CoV-2 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL 

PERSONAL CON ESPECIAL RIESGO 
Os recordamos que aquellos trabajadores con enfermedades cardiovasculares, hipertensión, 
enfermedades hepáticas, diabetes, afecciones respiratorias crónicas, enfermedad renal 
crónica, enfermedad neurológica o neuromuscular crónica, inmunodeficiencia VIH, cáncer, 
embarazadas, en situación de parto reciente, que estén en el periodo de lactancia u otras 
patologías que puedan afectar a su sistema inmune son considerados trabajadores de 
especial riesgo ante un posible contagio por Coronavirus SARS-CoV-2. 

Dado que el contacto con el virus puede suponer un peligro para la salud de estos 
trabajadores, corresponde a la empresa evaluar el riesgo de exposición y seguir las 
recomendaciones que emita su Servicio de Prevención, siguiendo las pautas y 
recomendaciones formuladas por las autoridades sanitarias. 

La empresa ha publicado el Procedimiento Específico “ACTUACIÓN FRENTE A POSIBLES 
CASOS DE PERSONAS AFECTADAS POR INFECCIÓN DEL CORONAVIRUS SARS-COV-
2 (COVID-19) EN EL ÁMBITO FERROVIARIO” donde se indica que estos trabajadores 
deberán dirigirse a su Servicio de Prevención para que valore su situación actual frente al 
riesgo de contagio. 

Para agilizar la valoración por parte del Servicio de Prevención, el Procedimiento señala que 
es necesario que el trabajador aporte los informes médicos actualizados que acrediten su 
situación. 

• El personal que disponga de historial médico o clínico en los servicios médicos del 
Grupo RENFE, solamente deberán ponerse en contacto con el técnico de prevención y 
éste se pondrá en contacto con los servicios médicos que son lo que valorarán si es de 
riesgos o no, sin necesidad de baja médica. 

• El personal que no disponga de historial médico o clínico se tendrá que poner en 
contacto con el correspondiente técnico de prevención y éste a su vez con los servicios 
centrales, para proceder a la entrega de su historial médico, que son lo que valorarán 
si es de riesgos o no, sin necesidad de baja médica. 

Ante cualquier duda o problema que os pueda surgir al respecto, poneos en contacto con 
nuestros delegados y delegadas. 
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